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Quito, 14 de Marzo de 2016. 

Señor: 
Francisco Salomón Guasgua Amaguaña 
Presente 

e 

e 
De mi consideración: Y 

Por medio de la presente me permito manifestarle, que la Junta Extraordinaria 
de Socios de la compañía ECUAFERALLAS € ENCOFRADOS CIA LTDA., 

celebrada el día de hoy designó a Usted, Gerente General de la compañía, por 

el periodo de tres años. 

De conformidad con el artículo trece de los estatutos sociales de la Compañía, 
Usted, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

La compañía ECUAFERALLAS € ENCOFRADOS CIA LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, encargada, doctora Cecilia Buitrón, el 5 de marzo del 
2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de abril del 2013. 

Muy atentamente, 

    PES 

Sr. Luís Guasgua Amaguaña. 
Presidente de la Junta. 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito, 14 de Marzo de 2016. 

  

¡E AA 
Sr. Francisco Salomón Guasgua Amaguaña. 
C.C.170964628-3 ' Y 
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  TRÁMITE NÚMERO: 24657 

237 NK IS XAMA   

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16981 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5897 

      REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAFERALLAS € ENCOFRADOS CIA LTDA 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUASGUA AMAGUAÑA FRANCISCO SALOMON 

  IDENTIFICACIÓN 1709646283 

  CARGO: GERENTE GENERAL     PERIODO[Años):     3 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + DEL 02/04/2013.- NOF.11 DEL 03/03/2013 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

4 EA E 

DRA. JOHARINA ELIZABÉ 
REGISTRADOR MEÑCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¡ . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a CONTRERAS+OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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